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4. OBJETIVOS GENERALES  

4.1. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

(R.D. 1179/1192, de 2 de octubre por el que se esta blece el currículo del Bachillerato.)  

(D. 69/2002,de 23 de mayo del Principado de Asturia s)  

El currículo del Bachillerato tendrá como objetivo desarrollar en los alumnos las siguientes 

capacidades. 

 

a) Dominar la lengua castellana. 

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera. 

c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo y los antecedentes 

y factores que influyen en él. 

d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del método científico. 

e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma. 

f) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las habilidades 

básicas propias de la modalidad escogida. 

h) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y enriquecimiento 

cultural. 

i) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal. 

4.2. OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA.  

(Anexo al R.D. 1179/1192, de 2 de octubre por el qu e se establece el currículo del 

Bachillerato.)  

 

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que las alumnas y alumnos adquieran las 

siguientes capacidades: 

 

 1. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos, creativos y 

adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diversas finalidades 

comunicativas. 

 2. Comprender discursos orales y escritos científicos, culturales, técnicos, etc., atendiendo a 

las peculiaridades comunicativas de cada uno de ellos. 

 3. Observar la situación lingüística - de la propia comunidad, de España y del mundo - y 

estudiar las relaciones entre las diversas lenguas del país y sus variedades como 

manifestaciones de su naturaleza socio-histórica, para favorecer una actitud consciente y 

respetuosa con la riqueza plurilingüe y pluricultural. 
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 4. Utilizar y valorar el lenguaje oral y escrito como medio eficaz para la comunicación 

interpersonal, para la adquisición de nuevos aprendizajes, para la comprensión y análisis de la 

realidad y para la organización racional de la acción. 

 5. Reflexionar sobre los distintos componentes de la lengua (fonológico, morfosintáctico, 

léxico-semántico y textual) y sobre el propio uso, analizando y corrigiendo las propias 

producciones lingüísticas y empleando en ello los conceptos y procedimientos adecuados. 

 6. Interpretar y valorar críticamente obras literarias, identificando los elementos que 

configuran su naturaleza artística, descubriendo en ellas el uso creativo de la lengua, 

relacionándolas con una tradición cultural y reconociendo las condiciones sociales de su 

producción y recepción. 

 7. Conocer los principales rasgos de los periodos más representativos de la Literatura 

Española, localizando y utilizando, de forma crítica, las fuentes bibliográficas adecuadas para su 

estudio. 

 8. Conocer los autores y obras más significativos de la Literatura Española por su carácter 

universal, su influjo literario y su aceptada calidad artística. 

 9. Adoptar una actitud abierta ante las manifestaciones literarias, apreciando en ellas la 

proyección personal del ser humano y la capacidad de representación del mundo exterior. 

 

 Teniendo en cuenta que los alumnos, al llegar al bachillerato, llevan ya cuatro años de ESO 

trabajando las destrezas básicas: escuchar, hablar, leer y escribir , y estudiando lengua y litera-

tura, destacamos los siguientes objetivos: 

 

 a) el primero, sin duda alguna, aumentar el dominio del castellano oral y, sobre todo, escrito, 

a partir del nivel que cada alumno haya conseguido anteriormente, mediante el tratamiento de 

contenidos y actividades trabajados sistemáticamente, con progresión de dificultad y 

complejidad, hacia la meta de un nivel culto, sintácticamente correcto y léxicamente preciso; 

 

 b) en segundo lugar, mediante el tratamiento de textos representativos de épocas, estilos y 

autores, cuidadosamente seleccionados y trabajados, se tiende a estimular la reflexión lingüística 

y el cultivo estético del alumno, procurando aficionarle a leer obras que le enriquezcan y alentán-

dole a perfeccionar su propio discurso y su conciencia lingüística. 

 

Las demás cuestiones giran sobre estos dos ejes centrales: 1. competencia 

lingüística y 2. lectura, conocimiento y disfrute literario, completando aspectos, ampliando 

horizontes, respondiendo preguntas de historia, sociedad o cultura. 
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4.3. OBJETIVOS GENERALES DEL PRIMER CURSO 

1.  Incrementar el léxico del alumno y su capacidad en la expresión oral y escrita. 

2.  Motivar la reflexión sobre la situación comunicativa, atendiendo a la intención del emisor, 

el tipo de receptor y la  comprensión global del mensaje en función de la clase de discurso. 

3.  Reconocer la categoría gramatical de las palabras. 

4.  Reconocer la estructura de las palabras y sus posibilidades de derivación, composición 

y parasíntesis, así como sus relaciones léxicas y semánticas. 

5.  Analizar morfosintácticamente estructuras simples integradas en textos breves. 

6.  Valorar el discurso literario como un esfuerzo del emisor por elaborar un mensaje de 

intención estética. 

7.  Comentar textos narrativos, dramáticos y líricos, interpretando su significado y 

distinguiendo en ellos las peculiaridades rítmicas, morfosintácticas y semánticas habituales en el 

lenguaje literario. 

8.  Conocer los condicionantes estéticos de la literatura española desde sus inicios hasta el 

siglo XVII, en relación con la historia y el código cultural de la época. 

9.  Dar cuenta de las obras más relevantes de esta literatura, siendo capaz de entender y 

valorar en su contexto histórico las ideas y rasgos estilísticos presentes en las obras  elegidas para 

su lectura y estudio. 

10.  Leer y comentar obras representativas de los géneros narrativo, dramático, lírico y 

ensayístico, relacionando cada una de ellas con su autor y su época. 

11.  Desarrollar el sentido crítico y estético con la lectura de textos de distinta 

procedencia. 

12. Conocer y valorar las variedades de uso de la lengua, superar prejuicios y 

estereotipos sociolingüísticos y considerar las distintas situaciones que plantean las lenguas 

en contacto, especialmente en el caso de Asturias. 

13. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos e incorporar técnicas y 

destrezas de manejo de la información con ayuda de los métodos tradicionales y de las 

nuevas tecnologías. 

4.4. OBJETIVOS GENERALES DE SEGUNDO CURSO 

1. Comprender textos orales y escritos de diverso tipo, reconociendo sus 

estructuras y finalidades y las situaciones de comunicación en que se producen, con 

especial atención a los textos de contenido histórico, filosófico, literario, periodístico 

y publicitario. 

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito con coherencia y 

corrección, de acuerdo con las distintas situaciones comunicativas. 

3. Valorar la realidad plurilingüe del mundo y de España, conociendo el origen y 

desarrollo de las lenguas de España y de sus variedades; superar prejuicios y 
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estereotipos sociolingüísticos,  considerar las diferentes situaciones que plantean 

las lenguas en contacto, con especial atención a la situación sociolingüística de 

Asturias. 

4. Conocer y usar las normas lingüísticas y los conceptos de la gramática 

castellana, reflexionando sobre los mecanismos de manipulación que encierran 

algunos usos sexistas o socialmente discriminatorios. 

5. Conocer y analizar los lenguajes y características del periodismo, la publicidad y 

las nuevas redes de comunicación, y desarrollar actitudes críticas ante los mensajes 

que incluyan estrategias de manipulación y discriminación de las personas. 

6. Profundizar en el comentario morfo-sintáctico de estructuras complejas. 

7. Utilizar la lectura y la escritura como formas de acceso al saber cultural y de 

placer personal.. 

8. Conocer y comprender las principales formas y géneros literarios a lo largo de 

las distintas etapas de la literatura de los siglos XVIII, XIX y XX, así como las 

autoras y autores más destacados, mediante la lectura y el comentario de algunas 

obras completas y fragmentos. 

9. Interpretar y producir textos orales y escritos de diverso tipo, con una actitud 

crítica y con conocimiento de las estructuras formales básicas. 

10. Analizar y juzgar críticamente los distintos usos sociales de las lenguas, 

evitando los estereotipos sociolingüísticos que reflejan prejuicios sobre las lenguas y 

quienes las utilizan mediante el reconocimiento del contenido ideológico del 

lenguaje. 

11. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos e incorporar técnicas y 

destrezas de manejo de la información con ayuda de los medios tradicionales y de 

las nuevas tecnologías. 

5. CONTENIDOS. 
  

 5.1. DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS 

5.1.1. CONTENIDOS DE PRIMER CURSO 

 

A. CONTENIDOS CONCEPTUALES  

- Comunicación: situación comunicativa, elementos de la comunicación e intención comunicativa.   

- Comunicación lingüística. El signo lingüístico. Funciones del lenguaje. 

- Condicionantes del emisor para elaborar su mensaje. Adecuación del lenguaje al tipo de 

receptor. Niveles de uso lingüístico. 

- La lengua oral y la lengua escrita.  
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- Texto y contexto: el texto como unidad de sentido. Procedimientos de cohesión textual. 

- Variedad de discursos. Marcas lingüísticas identificadoras. 

- Los géneros literarios: narrativa, teatro, lírica y ensayo. 

- La lengua como sistema: los niveles fónico, morfosintáctico y léxico semántico. 

- Nivel fónico: modalidad y entonación. 

- Nivel léxico-semántico: formación del léxico castellano. Voces patrimoniales, cultas y  

semicultas, préstamos y neologismos. 

- La palabra. Estructura y significado de las palabras. 

- Nivel morfosintáctico: la categoría gramatical de las palabras. 

- La oración simple.  

- Transformación de las formas literarias desde la Edad Media hasta el siglo XVII incluido. 

- La narrativa. Las formas tradicionales del relato y su transformación desde la Edad Media hasta 

el Barroco. Cervantes y la novela moderna. 

- La poesía. Lírica tradicional y lírica culta en la Edad Media, Renacimiento y Barroco.  

- El teatro. Orígenes del teatro medieval. Lope de Vega y el teatro clásico español: consolidación, 

características e influencia en el teatro español posterior.   

 - Lectura y valoración crítica de obras representativas de los distintos géneros literarios. 

 

B. CONTENIDOS PROCEDIMENTALES  

- Tratamiento del texto como unidad de comunicación. 

- Distinción de discursos orales y escritos, con diversos niveles de formalización (espontáneo-

oral; culto-oral; espontáneo-escrito; oral por escrito; culto-escrito). 

- Análisis morfosintáctico con oraciones simples de cualquier nivel de complejidad. 

- Lectura y recitación de poemas. 

- Análisis métrico de formas líricas. 

- Observación, sobre mapas históricos y sobre textos castellanos de épocas distintas, de la 

evolución de nuestra lengua a través del tiempo. 

- Análisis de la estructura de diferentes palabras, atendiendo a la derivación, composición y 

parasíntesis. 

- Tratamiento del cambio semántico y de las relaciones semánticas entre las palabras: metáfora, 

metonimia, homonimia, sinonimia, antonimia. 

- Reconocimiento, a partir de textos literarios, de las peculiaridades de la obra lírica, dramática y 

narrativa. 

- Reconocimiento, a partir de textos, de cada uno de los estilos, escuelas, y géneros estudiados, 

en relación con el código cultural de la época. 

- Comentario de textos líricos, dramáticos y narrativos. 

- Lectura y comentario de obras literarias completas. Una por cada género. 
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C. CONTENIDOS ACTITUDINALES  

- Valoración de la importancia que tiene el propio conocimiento de nuestra lengua para 

expresarnos y para comprender, tanto oralmente como por escrito. 

- Receptividad y contagio emocional hacia la obra lírica como expresión de una específica  forma 

de ser y de estar en el mundo. 

- Reflexión sobre el valor intrínseco de la obra literaria como obra de arte, de mérito indiscutible, 

y, especialmente, de la obra lírica como expresión más alta del espíritu humano. 

- Afición por escribir con intención literaria obras personales en prosa o en verso, utilizando las 

diversas estructuras textuales: descriptiva, narrativa, dialogada, expositiva, argumentativa. 

- Actitud crítica ante la propia producción, oral y escrita. 

- Actitud solidaria en el grupo, valorando y respetando el trabajo de los compañeros. 

- Sensibilidad ante mensajes portadores de actitudes o contenidos discriminatorios de 

cualquier tipo. 

- Respeto e interés por la diversidad lingüística .Reconocimiento de la situación diglósica 

de Asturias.Valoración de los esfuerzos realizados a favor de la normalización 

lingüística. 

5.1.2. SECUENCIACIÓN DE LAS  UNIDADES DIDÁCTICAS  PARA  EL PRIMER CURSO 

1ª evaluación 

Unidad didáctica 1 
1.  La comunicación: concepto y elementos que la integran 
     El signo y su estructura. 
2.  El lenguaje humano. 

2.1. Lenguaje verbal y no verbal. 
2.2. Lenguaje, lengua y habla. 
2.3. Funciones del lenguaje. 
2.4. El signo lingüístico. 
2.5. La lengua como sistema de signos. 

 
 
Unidad didáctica 4 

1. El componente léxico. 
 1.1. Origen del léxico castellano. 
 1.2. Los préstamos léxicos. 
2.   Estructura del léxico castellano. 
 2.1.Palabras y monemas. 
 2.2.Lexemas y morfemas. 
 2.3.Tipos de palabras según su estructura. 
3.   Locuciones, frases hechas y refranes. 
4.   Los diccionarios. 
4.1.Clases de diccionarios. 

 
Unidad didáctica 5 

1. El sintagma nominal: estructura y funciones. 
2. Componentes del sintagma nominal: el núcleo. 
3. El sustantivo. Los pronombres. La sustantivación. 
4. Componentes del sintagma nominal: adyacentes. 
5. El adjetivo. Otros adyacentes. 
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Unidad didáctica 6 
1.  Estructura del verbo. 
1.1. Componentes del verbo. 
1.2. Las conjugaciones verbales. Verbos irregulares y verbos defectivos.. 
2. Empleo de los tiempos verbales. 
2.1 Formas no personales. 
2.2.Tiempos del modo indicativo. 
2.3.Tiempos del modo subjuntivo e imperativo. 
3. Las perífrasis verbales. 
 

Unidad didáctica 7 
1. La oración gramatical. Clases de oraciones según la actitud del hablante.. 
2. El sujeto. Oraciones impersonales.  
3. El predicado nominal. Oraciones copulativas. 

       3.1 Los verbos copulativos y el atributo. 
       3.2 Los verbos semicopulativos. 
       4.   El predicado verbal. Clases de oraciones predicativas. 
       4.1 Los complementos del verbo. 

       5.   Las oraciones complejas 
 
 
 
 
2ª evaluación 
 
Unidad didáctica 3. 

1. Los textos según el modo de expresión: textos orales y escritos. 
 1.1.Características de la expresión oral. 
 1.2.Características de la expresión escrita. 
 1.3.Formas de la expresión oral. 
2. Los textos escritos (I): la narración. 
 2.1.Elementos de la narración. Técnicas narrativas. 
 2.2.Procedimientos lingüísticos en la narración. 
3.  Los textos escritos (II): la descripción. 
 3.1.La descripción y el punto de vista del emisor. 

        3.2.Procedimientos lingüísticos de la descripción. 
       4. Los textos escritos (III): la exposición y la argumentación. 
        4.1.Tipos de exposición. Procedimientos lingüísticos de la exposición. 
        4.2.Elementos de la argumentación. Procedimientos lingüísticos de la argumentación. 
 

Unidad didáctica 9 
1.  Literatura y lengua literaria. 
2.  La lengua literaria: verso, estrofa, poema. 
2.1. La rima. 
2.2. Principales tipos de estrofas. 
2.3. El poema. 
3.    Las figuras retóricas. 
4.    Los géneros literarios. 

 
Unidad didáctica 10 

1.    Sociedad y cultura en la Baja Edad Media. 
2.  La lírica popular. 
2.1. Las jarchas mozárabes . 
2.2. La lírica galaico-portuguesa. 
2.3. La lírica popular castellana. 
3.    El mester de juglaría y la épica castellana. 
3.1. “Cantar de Mio Cid”. 
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4.  El mester de clerecía. 
       4.1  Gonzalo de Berceo. El Arcipreste de Hita. 
       5.    La prosa castellana hasta el siglo XIV. 
       5.1. Alfonso X el Sabio. 
       5.2. La prosa de ficción en el siglo XIV: don Juan Manuel. 

 
Unidad didáctica 11   

1.    El otoño de la Edad Media. 
2.  La lírica cortesana del siglo XV. 
2.1. El Marqués de Santillana, Juan de Mena, Jorge Manrique. 
3.    El Romancero 
4.    El teatro en la Edad Media. 
4.1. “La Celestina” de Fernando de Rojas. 

 
Unidad didáctica 12 

1.   Contexto histórico y social del siglo XVI en España. 
2. La poesía en el Renacimiento. 
2.1. La lírica italianizante: Garcilaso de la Vega. 
2.2. La poesía de Fray Luis de León. 
2.3. La poesía mística de San Juan de la Cruz. 
3.    La prosa en el siglo XVI. 
3.1  El “Lazarillo” y la novela picaresca. 
 

Unidad didáctica 13 
1. Contexto histórico, cultural y literario del siglo XVII. 
1.1.Tendencias literarias en el Barroco. 
2. La poesía del siglo XVII: Góngora. 
2.1.La poesía de Lope de Vega y de Quevedo. 
3. Cervantes y la novela del siglo XVII. 
3.1.”Don Quijote”. 
3.2.Las “Novelas Ejemplares”. 
3.3 La novela picaresca en el siglo XVI. 
4.   La prosa moral y doctrinal en el siglo XVII. 
4.1 La prosa satírica y doctrinal de Quevedo. 
4.2.La prosa didáctica de Baltasar Gracián 

 
3ª evaluación 

 
Unidad didáctica 2    
1.Las variedades sociales de la lengua. 
  1.1.La lengua estándar y la norma. 
  1.2.Lengua culta y lengua vulgar. 
  1.3.Las jergas. 
2.Las variedades según la situación comunicativa. 
 2.1. Los registros lingüísticos. 
 2.2. La lengua coloquial. 
3.Las variedades espaciales de la lengua. 
 3.1. Lenguas y dialectos. Variedades del castellano. 
 3.2. Realidad plurilingüe de España. 

 
Unidad didáctica 8 

1. El texto y los actos de habla. 
2.  La coherencia del texto. 
2.1. La distribución del texto en párrafos. 
3.    La cohesión del texto. 
3.1.  La recurrencia. 
3.2. La sustitución y la elipsis. 
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3.3. Los marcadores textuales.  
  
 Unidad didáctica 9 

1.  Literatura y lengua literaria. 
2.  La lengua literaria: verso, estrofa, poema. 
2.1. La rima. 
2.2. Principales tipos de estrofas. 
2.3. El poema. 
3.    Las figuras retóricas. 
4.    Los géneros literarios. 

 
Unidad didáctica 14 

1.   El teatro en el siglo XVII. 
1.1.Antecedentes del teatro barroco. el desarrollo del teatro en el siglo XVI. 
1.2 Teatro y sociedad barroca. 
1.3 Lope de Vega y sus continuadores. 
1.4.El ciclo teatral de Calderón de la Barca. 
 
 
 

5.2. DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS 

5.2.1. CONTENIDOS DE SEGUNDO CURSO 
 
A  CONTENIDOS CONCEPTUALES 
 

- Origen y desarrollo del castellano y de las demás lenguas españolas y peninsulares. La 

lengua castellana y las demás lenguas españolas en el mundo. El español de América, 

variedades y características 

- Características del castellano actual: tendencias lingüísticas y usos sociales. 

- El componente léxico y semántico. Niveles de expresión léxica. 

- La oración gramatical. La oración compleja. Clases de oraciones subordinadas: 

sustantivas, adjetivas y adverbiales. 

- La lingüística del texto. Tipología del texto. Procedimientos de cohesión y coherencia 

textual. 

- Los textos humanísticos: históricos, filosóficos o literarios. Los textos científicos y 

tecnológicos. Los textos administrativos y jurídicos. 

- Los medios de comunicación de masas: la radio, la televisión y el cine. 

- Historia del periódico. Los géneros periodísticos. El lenguaje del periodismo. 

- Historia de la publicidad. El mensaje publicitario: códigos y técnicas. 

- Evolución de los géneros literarios: marco histórico y cultural de las diversas épocas 

literarias, con especial atención a la situación de Asturias. 

- El siglo XVIII: el ensayo, la poesía y el teatro. 

- El siglo XIX. El Romanticismo: prosa poesía y teatro. El Realismo: la novela. 

- El siglo XX: La lírica, la narrativa, el teatro, el ensayo. 
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B  CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

- Identificar las distintas lenguas y dialectos que se hablan en España y concienciarse de la 

problemática que comporta el contacto entre ellas. 

- Diferenciar los distintos niveles de expresión léxica y analizar textos con diferentes 

registros idiomáticos. 

- Reconocer los variados tipos de oraciones complejas. 

- Advertir los recursos de coherencia y de cohesión de los distintos textos. 

- Diferenciar las distintas modalidades textuales. 

- Diferenciar los códigos empleados por los distintos medios. 

- Analizar el proceso de creación y transmisión de la información. Clasificar los distintos 

géneros periodísticos. 

- Analizar los códigos y las técnicas empleadas en la publicidad. 

- Comentar textos de diversa procedencia literaria. 

- Leer y analizar textos ensayísticos del siglo XVIII de José Cadalso y de Jovellanos, así 

como de autores del siglo XX.   

- Leer y analizar poemas de todas las tendencias  y de los autores españoles principales de 

los siglos XIX y XX. Identificar el estilo de los autores más relevantes. Hacer una lectura 

especializada de una antología de un poeta o grupo poético representativo. 

- Identificar las características lingüísticas y narrativas  de los autores más significativos y 

de las distintas tendencias novelísticas de los siglos XIX y XX.  

- Encuadrar a los autores dentro del período y de la tendencia estética adecuada a cada 

uno. Hacer una lectura especializada de algunas escenas de la obra teatral de Moratín, 

del Duque de Rivas o Zorrilla, y de algún autor fundamental del siglo XX. 

- Análisis y comentario de una obra de cada época. 

 

C  CONTENIDOS ACTITUDINALES 

- Reconocer la importancia y riqueza que supone la variedad lingüística., valorando las 

diferentes modalidades. 

- Preocuparse por la creatividad en el uso de la lengua. 

- Valorar la importancia de los textos como medios de comunicación habituales en la vida 

cotidiana y académica. 

- Valorar la importancia que tienen los medios de comunicación social en la actualidad. 

- Habituarse a recibir la publicidad con talante crítico. 

- Apreciar la importancia de la literatura como memoria y reflejo de los hechos históricos 

- Apreciar el valor estéticos de las distintas manifestaciones literarias. 

- Adquirir hábito de lectura. 

- Identificar estereotipos literarios, sociales o sexuales en los textos literarios. 
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- Mostrar una actitud crítica ante diferentes determinaciones sociales que regulan o 

condicionan los usos orales o escritos del lenguaje, y ante las expresiones o 

estereotipos que denotan cualquier tipo de discriminación social, sexual o racial. 

5.3. SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS PARA EL SEGUNDO 

CURSO 

 
1ª evaluación  
 
 Unidad didáctica 1 . (Repaso)            

1. La palabra: concepto y definición. 
1.1. Morfología de las palabras: categorías morfemas, composición y derivación. 
1.2. El significado de las palabras: campos y relaciones semánticas. 
1.3. El léxico y su organización 
1.4. Familias y niveles léxicos: patrimoniales, cultismos y tecnicismos. 
 
Unidad didáctica 2 . (Repaso) 

2. Categorías gramaticales (I) 
2.1. La oración simple 

2.1.1. El sintagma nominal. Componentes: núcleo y adyacentes. 
2.1.2. El predicado nominal. El atributo. 
2.1.3. El predicado verbal: núcleo y complementos. 
2.1.4. Construcciones no personales del verbo. 
2.1.5. Coordinación y yuxtaposición 

 
Unidad didáctica 3. 

3. El texto (I) 
3.1. El resumen. 
3.2. Procedimientos de cohesión y coherencia textual. 
3.3. La corrección lingüística 

 
Unidad didáctica 4 

4. El teatro 
4.1. El teatro del s. XVIII. Moratín 
4.2. El teatro romántico español: temas y formas de l drama romántico; 

dramaturgos más importantes. El Duque de Rivas.  
4.3. Principales hitos del teatro en el s. XX: Valle-Inclán, Lorca y Buero Vallejo. 
4.4. Lectura : D. Álvaro o la fuerza del sino 

 
Unidad didáctica 5 

5. La narrativa (I) 
5.1. El Realismo: innovación narrativa en la 2ª mitad del s. XIX: P. Bazán, Galdós y 

Clarín 
5.2. La novela anterior al 36: noventayocho y novecentismo 

 
 
2ª evaluación  
 

Unidad didáctica 6 
6. La narrativa (II) 

6.1. La novela posterior al 36 
6.2. La novela hispanoamericana en la 2ª mitad del s. XX. 
6.3. La novela en los años 70: principales autores. Eduardo Mendoza 
6.4. Lectura. Crónica de una muerte anunciada 
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Unidad didáctica 7 

7. El texto (II) 
7.1. Tipos de texto 
7.2. La construcción del comentario de texto. 
7.3. Análisis y comentario crítico de textos de diverso tipo. 

 
Unidad didáctica 8 

8. Categorías gramaticales (II) 
8.1. La oración compleja. 
8.2. Clases de oraciones subordinadas: sustantivas, adjetiva y adverbiales. 
8.3. Comentario sintáctico de pasajes de un texto. 

 
Unidad didáctica 9 

9. Lingüística (I) 
9.1. Los medios de comunicación de masas. 
9.2. Los lenguajes periodístico y publicitario: usos lingüísticos y visuales; información y 

persuasión. 
9.3. La comunicación escrita: los textos administrativos, jurídicos y científicos. 
 
Unidad didáctica 10 

10. El ensayo. 
10.1 . Características generales. 
10.2 . El ensayo del s. XVIII; difusión de las nuevas ideas. Autores más destacados 
10.3 . El ensayo del s. XIX yXX. 
10.4 . El ensayo actual (desde 1975): característic as generales; nómina de autores.  
10.5 . Lectura : Ética para Amador 
 

3ª evaluación  
 
 Unidad didáctica 11 

11. Lingüística (II) 
11.1. Origen y desarrollo del castellano y de las demás lenguas peninsulares. 
11.2. Situación actual de las lenguas de España. 
11.3. Características lingüísticas del castellano actual: variedades geográficas. 
11.4. El español de América, áreas y rasgos principales. 
 
Unidad didáctica 12 

12. La lírica. 
12.1. La lírica romántica española: temas, formas y autores más importantes. 
12.2. La lírica a principios del s. XX: Modernismo y 98. La obra poética de Antonio 

Machado  
12.3. El grupo poético del 27. 
12.4. La lírica española posterior al 36. 
12.5. Lectura : Campos de Castilla. 

 
 
 
            

8. LA EVALUACIÓN 
 

 La evaluación, concebida en el proceso de enseñanza-aprendizaje, ha de ir enfocada a 

comprobar el progreso que el alumno ha realizado en el ámbito de las habilidades discursivas y 

en el conocimiento y reflexión del hecho literario. Éste tiene que comentar cada vez mejor un tex-



 

 

14 

14 

to, sea enfocado desde el análisis lingüístico, desde el literario o desde el ideológico; asimismo, 

ha de expresarse, oralmente o por escrito, cada vez con más riqueza léxica y mayor corrección 

ortográfica y gramatical. En la evaluación debe darse prioridad a la capacidad de reflexión sobre 

el uso lingüístico y al papel del alumno como receptor y emisor de discursos correctos y 

oportunos a la situación comunicativa, como corresponde a una concepción pragmática de la 

lengua. Los centramos en las siguientes destrezas: 

·  Analizar textos de cualquier procedencia desde un punto de vista sociolingüístico, atendiendo 

a las variedades internas de la lengua y al campo de valoraciones y actitudes sociales. 

·  Distinguir las peculiaridades propias de las formas discursivas: narración, diálogo, 

descripción, exposición y argumentación. 

·  Producir textos orales y escritos de carácter narrativo, descriptivo, dialogado, expositivo y 

argumentativo. 

·  Aplicar los rasgos propios del discurso científico a textos usuales en la vida académica. 

·  Reconocer estructuras sintácticas complejas. 

·   Interpretar textos literarios. 

·  Establecer relaciones entre el texto literario, su autor y el código cultural de la época en que 

se produce. 

·  Conocer las tendencias, autores y obras más representativos de la literatura en lengua 

castellana. 

·  Producir textos de intención literaria. 

 

8.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

   El alumno puede ser evaluado mediante los siguientes procedimientos: 

·  Ejercicios prácticos sobre textos, unas veces realizados en el aula, en forma del clásico 

examen, y otras, fuera de ella. 

·  Ejercicios combinados con cuestiones prácticas y teóricas, realizados individualmente en el 

aula. 

·  Trabajos personales previamente planificados: trabajo monográfico, redacción de ensayos, 

exposiciones orales… 

·  Resúmenes y esquemas de ideas contenidas en un texto. 

·  Comentarios críticos sobre textos de contenidos diversos. 

·  Comentarios literarios de obras narrativas, dramáticas y líricas. 

·  Exposiciones orales sobre cuestiones variadas, no necesariamente relacionadas con la 

materia. 

·  Debates, en unos casos previamente planificados y en otros de carácter más espontáneo. 
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 Tanto en 1º como en 2º, todos los alumnos realizará n al final del último trimestre 

(junio y mayo respectivamente) un ejercicio global que en el caso de 2º de bachillerato se 

ajustará en apartados y calificaciones al diseñado por la Universidad para las pruebas 

PAU. En cuanto a 1º de bachillerato, este ejercicio no se propondrá a todos los alumnos sino tan 

sólo a aquellos cuya nota media global hasta ese momento sea inferior a 7 –en un claro intento 

de estimular el estudio y el trabajo durante el curso- ; constará de cuestiones de morfología y 

sintaxis, teoría literaria correspondiente al programa del curso y un comentario de un texto. Tanto 

en un caso como en otro, el ejercicio supondrá el 40% de las pruebas realizadas por el alumno. 

Así pues, la calificación que se obtenga de esta media ponderada junto con el resto de 

procedimientos especificados en el apartado 9.3. constituirán la nota de la 3ª evaluación y final. 

 

·  Se valorará positivamente: 

 la actitud ante el trabajo 

 la ejecución de las tareas encomendadas. 

       la expresión oral y escrita 

       el manejo de fuentes 

 
 
 

8.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL PRIMER CURSO 

(Anexo al R.D. 1179/1192, de 2 de octubre por el qu e se establece el currículo del  
Bachillerato.)  
 

1. Esquematizar y/o resumir el contenido de un texto oral o escrito, atendiendo de modo 

especial a la progresión temática y a los enlaces supraoracionales. 

2. Construir textos orales o escritos que se ajusten al esquema de contenido planificado por 

el alumno, de modo que manifieste la correspondencia entre estructura interna y organización 

fónica o gráfica. 

3. Analizar los aspectos de la morfosintaxis de un texto que pueden facilitar su comprensión, 

análisis e interpretación 

4. Construir y revisar textos expositivo-argumentativos exigidos por la actividad académica o 

por las diferentes relaciones sociales (convivencia, trabajo, vida cívica e institucional) propias 

de esta edad, empleando las estructuras oracionales apropiadas en cada caso. 

5. Analizar desde el punto de vista léxico-semántico un texto y utilizar tal análisis para 

solucionar problemas de comprensión e interpretación de textos. 

6. Construir los textos científicos, culturales, técnicos, etc., exigidos por la actividad 

académica y por las diferentes relaciones sociales propias de este nivel, empleando el léxico 

adecuado al contenido, así como a la intención y situación comunicativas. 
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7. Reconocer en el texto las características propias de la comunicación literaria, identificando 

las funciones del emisor y del receptor, las peculiaridades del ámbito literario y las distintas 

formas de transmisión. 

8. Comprender el carácter estético de la obra literaria, reconociendo los caracteres formales 

que configuren su naturaleza artística y poniéndolos en relación con la sintaxis de otros 

lenguajes artísticos, y observando las transformaciones históricas de su género literario. 

9. Identificar las distintas estructuras de los diferentes géneros literarios, sus principales 

elementos y las técnicas más usuales. 

10.  Establecer el marco en el que se ha generado la obra, analizando, a partir del texto, los 

rasgos sociales, ideológicos, históricos y culturales de la misma. 

11. Aplicar conjuntamente al análisis del texto los conocimientos instrumentos y técnicas 

estudiados, los cuales aborden la obra desde ángulos tales como el sociológico el ideológico, 

el formal, etc. 

 

8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ÁREA PARA EL SEGUN DO CURSO 

(R.D. 1179/1992, de 2 de octubre, en el que se esta blece el currículo de Bachillerato) 
 
1. Sintetizar oralmente y por escrito diferentes tipos de texto, señalando las ideas principales y 

las secundarias y la intención comunicativa, reconociendo posibles incoherencias o 

ambigüedades y aportando una opinión personal argumentada en forma de comentario al 

texto leído. 

2. Planificar adecuadamente la producción de textos usuales en los procesos de aprendizaje, y 

elegir la información necesaria para ello, procedente de distintos soportes. 

3. Conocer y aplicar técnicas de análisis y comentario de textos, así como de elaboración de 

trabajos académicos. 

4. Analizar textos de distinto tipo (narrativo, expositivo, descriptivo, argumentativo), transmitidos 

de modo oral, escrito o audiovisual, y en diversas situaciones de comunicación, teniendo en 

cuenta la función, la adecuación a la situación y el entorno y la incidencia en el discurso de 

los componentes de la situación comunicativa. 

5. Analizar textos de distinto tipo (narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos, literarios 

o no literarios), transmitidos de modo oral, escrito o audiovisual, teniendo en cuenta las 

variedades lingüísticas empleadas y las valoraciones y actitudes socio-lingüísticas que en él 

se manifiestan. 

6. Valorar la lengua castellana como instrumento que facilita los intercambios comunicativos, es 

útil para generar acuerdos y permite la regulación de conductas. 

7. Distinguir las variedades geográficas y sociales del castellano actual y del resto de lenguas 

de España, identificar los rasgos lingüísticos propios de los diversos usos, su origen y 
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evolución, distinguiendo las situaciones de bilingüismo y adoptando una actitud de aprecio 

hacia la diversidad lingüística. 

8. Reconocer las características y la función social de los medios de comunicación, 

distinguiendo entre la dimensión informativa y la ideológica,  adoptando actitudes críticas 

ante usos estereotipados, o discriminatorios. 

9. Utilizar la reflexión sobre los diferentes componentes de la lengua (fónico, 

morfosintáctico, léxico-semántico, textual) y, en cada caso, los conceptos, términos y 

métodos adecuados para la comprensión y producción de los textos. 

10. Conocer y valorar las obras y los autores más representativos de la literatura de los 

siglos XVIII, XIX y XX, identificar el género al que pertenecen y reconocer sus elementos      

estructurales básicos,l os recursos técnicos y temáticos; emitir una valoración crítica 

sobre los      textos. 

11. Comprender el carácter estético de la obra literaria reconociendo los elementos formales 

que configuran su naturaleza artística, y observando las transformaciones históricas de 

su género. 

12. Reconocer el marco en el que se generan las obras de distintos autores, analizando, a 

partir del texto ,los rasgos sociales, históricos, ideológicos y culturales de las mismas. 

13. Producir textos de intención literaria que reflejen los sentimientos, ideas, vivencias y 

fantasías propias, mediante la imitación o ruptura de técnicas o modelos literarios. 
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9. CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

9.1. MÍNIMOS PARA EL PRIMER CURSO 

 Sin perder de vista los criterios de evaluación recogidos en el decreto del currículo, es 

prescriptivo señalar unos mínimos exigibles para superar este primer curso de Bachillerato. 

Conviene recordar que los criterios de la ESO siguen vigentes en esta etapa. De acuerdo con 

esto proponemos como niveles instructivos y formativos mínimos los siguientes: 

1.  Analizar y jerarquizar las ideas de un texto oral o escrito, siendo capaz de realizar un 

pequeño resumen, una ficha o un esquema. 

2.  Construir textos orales y escritos de forma coherente, correcta y ordenada. 

3.  Entender y definir el léxico de los textos planteados, al tiempo que se establecen los 

campos semánticos correspondientes. 

4.  Distinguir los principales niveles de uso de la lengua y conocer la situación lingüística de 

España en la actualidad. 

5.  Identificar y clasificar las oraciones de un texto dado, siendo capaz de analizar las 

funciones básicas de una oración simple y clasificar morfológicamente todas sus palabras. 

6.  Realizar un breve trabajo de investigación sobre un tema sencillo y exponerlo con 

coherencia y precisión. 

7.  Conocer la historia de los principales géneros de la literatura española desde sus 

orígenes hasta el s. XVII. 

8.  Conocer y situar los principales movimientos, autores y obras de la literatura española 

desde sus orígenes hasta el s. XVII. 

9.  Realizar los comentarios de textos de acuerdo con los conocimientos adquiridos. 

 

9.2. MÍNIMOS PARA SEGUNDO CURSO 

1. Desarrollar y exponer un tema con claridad y orden sobre una cuestión del programa. 

2. Redactar exposiciones y argumentaciones sobre temas de la materia o sobre asuntos de 

actualidad que tengan coherencia, corrección y cierto estilo personal. 

3. Resumir un texto y analizar críticamente las ideas, emitiendo juicios de valor razonados y 

sustentados en los propios conocimientos y opiniones. 

4. Reconocer los componentes de textos, atendiendo a su especificidad y/o a las variantes 

lingüísticas de distinto tipo en que puedan producirse. 

5. Analizar y comentar morfológica, sintáctica y léxicamente de un enunciado. 

6. Realizar un breve trabajo de investigación sobre un tema del programa y exponerlo con 

coherencia y precisión. 

 

 



 

 

19 

19 

 

7. Conocer la historia y la estructura de los principales géneros literarios de la literatura  

      española de los siglos XVIII,XIX y XX. 

8. Conocer, situar y valorar los principales movimientos, autores y obras de la literatura 

española de los siglos XVIII,XIX y XX. 

9. Aplicar los conocimientos adquiridos a la lectura de obras y a la realización de los 

comentarios de textos que se propongan. 

 

9.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

La evaluación es un proceso continuado; en cambio, la calificación es un hecho puntual 

en el que mediante una nota numérica, de uno a diez y sin decimales, se ha de cuantificar la 

situación del alumno en un momento determinado, que obligatoriamente será al final de cada 

evaluación y curso de Bachillerato. 

El sistema que proponemos es el de la evaluación continua, por tanto, no estará sujeto a 

recuperaciones mas que en aquellos contenidos teóricos que el profesor considere oportunos. 

Esto implica que el alumno ha de tener siempre presentes los conceptos e instrumentos 

vistos durante el curso e incluso en cursos anteriores puesto que la peculiaridad de la materia 

así lo exige. 

La superación del curso supone para el alumno haber alcanzado una nota igual o 

superior a 5 después de haber sido calificado en los aspectos ya señalados en los 

instrumentos de evaluación):  

Pruebas objetivas, tanto sobre contenidos teóricos como prácticos; trabajos personales 

en el aula o fuera de ella; comentarios, resúmenes y exposiciones . Todo esto dispondrá del 

80% de la nota. 

 El resto de los procedimientos, tales como la asistencia y actitud en clase, la expresión 

escrita, la correcta presentación de trabajos y cuaderno y la participación y colaboración en el 

grupo, son de más difícil cuantificación, tal vez sea preferible una valoración cualitativa con la 

siguiente escala: mal, regular y bien. Si hubiera que cuantificarlos numéricamente se podría 

establecer para cada uno de estos tres pasos, teniendo en cuenta que disponemos de un 

20%, cero, uno y dos. Estos últimos procedimientos serán tenidos muy en cuenta en 2º de 

bachillerato, en aquellos casos en los que la evaluación negativa de nuestra asignatura le 

impida al alumno acceder a las pruebas PAU.  

En la calificación final de la materia se tendrá también en cuenta, según recoge la O. Del 

12 de noviembre (BOE del 20), junto con la valoración de los aprendizajes específicos, la 

apreciación sobre la madurez académica del alumno en relación con los objetivos de 

bachillerato. En 2º curso, además, se deberán considerar la madurez y las posibilidades de 

los alumnos para proseguir estudios superiores. Para ello se evaluarán los siguientes 
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aspectos relacionados con el proceso de aprendizaje (ya reseñados en los Procedimientos de 

evaluación:) 

  Actitud ante el trabajo. 

   Ejecución de las tareas encomendadas. 

   Capacidad comunicativa oral, escrita y gráfica. 

   Manejo de las fuentes de información. 

Los mencionados aspectos  se evaluarán teniendo en cuenta su concreción a través de 

los siguientes criterios : 

1. Actitud ante el trabajo: positiva / indiferente / negativa. 

Se valorará la respuesta diaria del alumno en el aula a lo largo del curso respecto a las 

explicaciones del profesor, al comportamiento con sus compañeros, a su actitud ante los 

ejercicios (individuales / colectivos) que se deban realizar en clase y a su posiciona-

miento ante la asignatura. 

 

2. Ejecución de las tareas encomendadas: excelente / buena / regular / deficiente. 

Se valorará la respuesta del alumno a lo largo del curso respecto a los ejercicios y tareas 

que su profesor le haya encomendado para realizar individualmente fuera del aula, 

teniéndose especialmente en cuenta el tiempo y forma de presentación y ejecución de 

las mismas. 

 

3. Capacidad comunicativa (oral, escrita) : excelente  / buena / regular / deficiente. 

Se valorarán las diferentes formas de expresión y comunicación del alumno, tanto en la 

asignatura –cuya calificación final es objeto de deliberación en la Junta de Profesores de 

su grupo- como en las restantes asignaturas del curso que ha terminado: 

llamadas/preguntas en clase, intervenciones orales en preguntas/debates en el aula, 

presentación y redacción (ortografía, signos de puntuación...) de los trabajos y pruebas 

objetivas escritas, e igualmente de los esquemas que se manden realizar.El profesor 

valorará el esfuerzo continuado del alumno tanto en la caligrafía como en la ortografía, 

que ha de traducirse, como es lógico, en una mejora evidente en este campo. 

 

4. Manejo de las fuentes de información: excelente / buena /  regular / deficiente. 

Convendría tener presentes aquí: el tratamiento y uso de la bibliografía y citas en los 

trabajos monográficos realizados por el alumno a lo largo del curso, así como su 

implicación en los trabajos en grupo o interdisciplinares. 

 

 Aquellos alumnos que falten a clase de forma reiterada e injustificada, sobrepasando el 

límite de faltas fijado en el Reglamento de Régimen Interno, pierden el derecho a la 

evaluación continua. Con éstos, si los hubiere, el profesor realizará al final de curso una 
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prueba de acuerdo con los mínimos establecidos en la asignatura, a la vez que les exigirá 

todos aquellos trabajos o lecturas que se hayan ido realizando a lo largo del curso. 

Las lecturas y los trabajos que se propongan serán siempre obligatorios. Durante el 

presente curso el alumno leerá y comentará tres obras completas, una por cada uno de los 

géneros literarios, a saber:  

a) 1º de bachillerato: Antología lírica española desde los orígenes hasta el s.XVII  

 

“Don Quijote de La Mancha” 

 

 

Obra teatral a elegir por el profesor 

Asistencia a una representación. 

 

 

b) 2º de bachillerato: 

F. Savater,Ética para Amador. 

A. Machado, Campos de Castilla. 

El Duque de Rivas, D. Álvaro o la fuerza del sino  

G. García Márquez, Crónica de una muerte anunciada 
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10. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 
Las disposiciones oficiales establecen que, en la medida de lo posible, se creen grupos 

de recuperación para los alumnos que tengan la asignatura pendiente. En nuestro caso y 

para este curso académico no existen  horas lectivas disponibles para atender a los alumnos 

de 1º de bachillerato que continúan con esta materia pendiente. 

Dada esta situación y teniendo en cuenta la O.M. del 12 de noviembre de 1992 que 

establece que “Los Seminarios y Departamentos asumirán las tareas de apoyo y evaluación 

de los alumnos de segundo curso que tengan una o dos materias pendientes del curso 

anterior. A este fin propondrán a los alumnos un plan de trabajo con expresión de los 

contenidos mínimos  exigibles y de las actividades  recomendadas, y programarán pruebas 

parciales  para verificar la recuperación de las dificultades que motivaron aquella calificación” 

y, asimismo, la misma orden regula que “la evaluación final de los alumnos en aquellas 

materias que se imparten con idéntica denominación en ambos cursos estará condicionada a 

la superación de la asignatura cursada en el primer año”, el Departamento adoptará las 

siguientes medidas: 

1) El Jefe de Departamento informará, en los primeros 15 días de clase, a los alumnos 

que tengan la asignatura de 1º pendiente de los procedimientos que se seguirán 

durante el curso para superar la asignatura. 

2) Se facilitará a los alumnos un extracto de la Programación del curso anterior con los 

contenidos mínimos y los criterios de evaluación. 

3) Se realizarán dos pruebas escritas que coincidirán con la vuelta de vacaciones de 

Navidad y de Semana Santa con el fin de no interferir con las evaluaciones normales 

del curso. La primera abarcará los contenidos de Lengua y la segunda los de 

Literatura 

4) Los alumnos que no superen estas pruebas tendrán una prueba final de acuerdo con 

los mínimos generales antes de la evaluación ordinaria de 2º curso, cuya fecha 

estará fijada por la Jefatura del Centro. La citada prueba constará de un apartado 

sobre cuestiones teóricos y un comentario de texto.  

a) El Jefe de Departamento atenderá dentro de su horario todas aquellas dudas o 

consultas que los alumnos quisieran hacerle en relación al programa del curso y 

su desarrollo. 

b) Ayudará a la revisión de las lecturas obligatorias, si lo necesitasen.  

 


